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ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO “SISTEMA ELECTRÓNICO BURSÁTIL” 
NRO. GIRO-BIESS-2026-001 

 
En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14H00 del 09 de marzo de 2026, en las oficinas 
de la Subgerencia de Banca de Inversión, se reúne la Comisión de Contratación conformada por: 
Mgs. José Luis Domínguez Pazmiño, Profesional 4 de la Dirección de Valores y Estructuración, 
designado por la máxima autoridad, quien actúa como Presidente; Mgs. Andrés Julián Urbina 
Poso, Subgerente de Banca de Inversión, Titular del Área Requirente; Mgs. Lizbeth Monserrate 
Sola Hidalgo, Analista Senior de Fondos Complementarios, Profesional Afín al objeto de la 
contratación; y, como Secretaria de la Comisión de Contratación, actúa la Esp. María Belén Ruales 
Ledesma, designada por la Dirección de Asesoría Jurídica; a fin de dar cumplimiento a la etapa de 
“CALIFICACION DE OFERTAS”, presentada dentro del proceso de Giro Especifico del Negocio 
cuyo objeto es la contratación del servicio “SISTEMA ELECTRÓNICO BURSÁTIL”, signado con 
el código Nro. GIRO-BIESS-2026-001. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN:  
 
La Secretaria constata el quorum necesario para dar inicio a la sesión y cumplimiento de la 
convocatoria a la presente sesión, se establece como orden del día lo siguiente: 
 
 
1. Lectura y Aprobación del Orden del día;  
2. Evaluación y calificación de la única oferta presentada dentro del proceso de contratación; 
3. Verificación de Inhabilidades y Vinculaciones de Socios o Accionistas; y,  
4. Conclusiones y recomendaciones.  
  
Conocido el orden del día, es aprobado sin modificación por parte de la Comisión Técnica.  
  
1. Lectura y aprobación del orden del día:  

 
Se procede a dar lectura al orden del día, mismo que es aprobado por unanimidad por parte de la 
Comisión de Contratación.  
 
2. Calificación de la Oferta   
  
Los integrantes de la Comisión, previo a la Calificación de las Ofertas, declaran expresamente no 
tener conflicto de intereses con los Oferentes.    
  
La Comisión, en sesión dejó sentado que ha revisado la única oferta presentada dentro del proceso 
de Giro Específico del Negocio cuyo objeto es la contratación del servicio “SISTEMA 
ELECTRÓNICO BURSÁTIL”, signado con el código Nro. GIRO-BIESS-2026-001, luego de lo cual 
determinaron que, conforme al acta de convalidación de errores, si existieron errores que deben 
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ser convalidados por el oferente invitado. (errores que fueron convalidados y pasan a formar parte 
integral de la oferta). 
  
En este contexto y con base a las condiciones particulares establecidas en el numeral 4 
“Parámetros y Metodología de Evaluación de la Oferta” del documento “Bases del Concurso”, se 
procede a la calificación de la única oferta presentada.  
 
REGLAMENTO PARA LAS CONTRATACIONES DE GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL 
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL- BIESS 
 
 “Art. 15.-De las atribuciones de la Comisión de contratación. -Son atribuciones de la Comisión, 
llevar a cabo la fase precontractual, dentro de la cual realizará, entre otras, las siguientes 
actuaciones: (…) d) Calificar las ofertas; (…) g) Verificar las inhabilidades de los participantes 
personas naturales o jurídicas, sus socios o accionistas mayoritarios del proceso de contratación 
(…)” 
 
“Art. 19.-Inhabilidades para participar. - No podrán participar las personas naturales, jurídicas, 
asociación o consorcio, sus socios o accionistas mayoritarios, cuya participación sea igual o mayor 
al 6%, que se encuentren incursos en las siguientes inhabilidades: 
 

1. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones, entre otros: SRI, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, IESS, BIESS; y, de ser el caso en aquellas en 

que se cuente con acceso a la información pública;  

 

2. Quienes se encuentren declarados contratista incumplido o adjudicatario fallido con el 

Estado; 

 
 

3. Los miembros del Directorio, servidores públicos del BIESS, sus cónyuges o sus parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad que, hubieren tenido 

directa o indirectamente vinculación en cualquier etapa del proceso de contratación o 

tengan un grado de responsabilidad en el mismo o que, por sus actividades o funciones, 

cuentan con información privilegiada.  

Si el BIESS comprobare la intervención de un participante inhábil, constituirá causal de rechazo 
de su oferta en cualquier fase del proceso de contratación, sin derecho a reclamo alguno.”. 
 
2.1 VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES DE LOS OFERENTES 
 
En cumplimiento del artículo 15 literal d) y g) del Reglamento de Contrataciones de Giro Especifico 
del Negocio del BIESS, en concordancia con el artículo 19 se procede a la verificación de 
inhabilidades de la persona jurídica participante y sus accionistas. 
 
Se realizará consultas en las páginas web disponibles, tales como IESS, Superintendencia de 
Compañías, SERCOP (RUP y Certificación de Adjudicatarios Incumplidos o Fallidos) SRI y BIESS, 
adicionalmente se verificará las vinculaciones con los miembros del Directorio, de conformidad a 
las facultades concedidas a la Comisión de contratación. 
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2.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS OFERENTES  

 
La verificación se ha realizado del único participante que ha presentado su oferta, a quien se le ha 
identificado como: 
 

IDENTIFICACIÓN 
 

RAZON SOCIAL 
 

RUC 
 

Oferente 1 SOCIEDAD PROVEDORA Y 
ADMINISTRADORA DEL SISTEMA 
UNICO BURSATIL REDEVAL RED DEL 
MERCADO DE VALORES S.A 

 
0991371079001 

 
SOCIOS Y ACCIONISTAS  
 

DENOMINACIÓN RAZON SOCIAL 
 

RUC 
 

PARTICIPACION 
ACCIONARIA 

SOCIO 1 BOLSA DE VALORES DE 
GUAYAQUIL S.A. BVG 

0990124442001 50% 

SOCIO 2 BOLSA DE VALORES DE 
QUITO BVQ SOCIEDAD 
ANONIMA 

1790008967001 50% 

 
 
2.3 CONSULTA DEUDAS EN MORA CON EL ESTADO Y CONTRATISTA DECLARADO 

INCUMPLIDO O FALLIDO 
 

De las consultas realizadas en las páginas web se han obtenido los siguientes resultados de los 
oferentes (PERSONAS JURÍDICAS): 
 

 DEUDAS  SERCOP 

IDENTIFICA
CIÓN  
 

RAZON 
SOCIAL  
 

RUC  
 

IES
S 

S
RI 

SUPERC
IAS 

INHABILIT
ADO 

INCUMPL
IDO O 
FALLIDO 

Oferente 1 SOCIEDAD 
PROVEDORA 
Y 
ADMINISTRA
DORA DEL 
SISTEMA 
UNICO 
BURSATIL 
REDEVAL 
RED DEL 
MERCADO 
DE VALORES 
S.A  

099137107
9001 

 
NO 

 
N
O 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

http://www.biess.fin.ec/
https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf
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Verificación SRI  
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Verificación IESS 
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Verificación Superintendencia de Compañías  
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CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO 
SERCOP  
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VERIFICACION SOCIO 1 BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. BVG RUC: 
0990124442001 
 
Verificación SRI 
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Verificación IESS 
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Verificación Superintendencia de Compañías  
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CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO 
SERCOP  
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VERIFICACION SOCIO 2 BOLSA DE VALORES DE QUITO BVQ SOCIEDAD ANONIMA RUC: 
1790008967001 
 
Verificación SRI  
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Verificación IESS 
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Verificación Superintendencia de Compañías  
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CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO 
SERCOP  
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2.4 CONSULTA DE VINCULACIONES CON LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, 

SERVIDORES DEL BIESS Y FAMILIARES 
 
La Comisión de Contratación, a través del presidente, remitió el memorando Nro. BIESS-DVAE-
2026-0044-MM, de 04 de marzo de 2026 en el cual solicitó a la Coordinación Administrativa en su 
parte pertinente lo siguiente:  
 
“(…) dentro del proceso está participando la empresa SOCIEDAD PROVEDORA Y 
ADMINISTRADORA DEL SISTEMA UNICO BURSATIL REDEVAL RED DEL MERCADO DE 
VALORES S.A ; a la cual en cumplimiento a la normativa enunciada, la comisión de contratación 
debe verificar las inhabilidades de los participantes, por lo tanto, remito el nombre del 
representante legal, con el fin de que, en el marco de sus competencias, certifique si la persona 
detallada tiene alguna relación con los miembros del directorio, servidores públicos del BIESS, 
cónyuges o sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad”. 
 
Mediante memorando Nro. BIESS-DATH-2026-0871-MM de 04 de marzo de 2026, en el cual se 
da respuesta por parte del Director Administración de Talento Humano, y en su parte pertinente 
indicó:  
 
“en razón de lo expuesto, me permito certificar, con base a la revisión de la información de la base 
de datos de los familiares hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad de los 
servidores públicos, registrados en el sistema de talento humano, no se evidencia vinculación, con 
relación a la información de los siguientes oferentes mencionados en el memorando.” 
 
2.5 DEUDA BIESS 
 
La Comisión de Contratación, a través del presidente, remitió el memorando Nro. BIESS-DVAE-
2026-0041-MM, de 03 de marzo de 2026, en el cual solicitó a la Directora de Balcón de Servicios 
Encargada en su parte pertinente lo siguiente:  
 
“(…) solicito se verifique en el ámbito de sus competencias, las deudas (…)”.  
 
Mediante memorando Nro. BIESS-DBSE-2026-0109-MM de 04 de marzo de 2026 de marzo de 
2026, en el cual se da respuesta por parte de la Dirección de Balcón de Servicios, y se informa 
“de conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, el Banco tiene como objeto social:  
 
“(…) 
 
“la prestación de servicios financieros bajo criterios de banca de inversión, para la administración 
de los fondos previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; los 
Fondos Complementarios Previsionales Cerrados; y, la prestación de servicios financieros, para 
atender los requerimientos de sus afiliados activos y jubilados”, en este sentido, no existe ninguna 
información adicional que se tenga que reportar.” 
 
2.6 FORMULARIO DE LA OFERTA (PRESENTACIÓN DE FORMULARIOS) 
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1  

 
 
 

FORMULARIOS DE OFERTA 

OFERENTE 1 
SOCIEDAD PROVEDORA Y 
ADMINISTRADORA DEL 
SISTEMA ÚNICO BURSATIL 
REDEVAL RED DEL 
MERCADO DE VALORES S.A   

RUC: 0991371079001 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO CUMPLE 

1.2 DATOS GENERALES DEL PARTICIPANTE CUMPLE 

1.3 NÓMINA DE SOCIO (S) Y ACCIONISTA (S) O 
PARTÍCIPÉ (S) DE PERSONAS JURÍDICAS 

CUMPLE 

A NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES CUMPLE 

1.4 SITUACIÓN FINANCIERA CUMPLE 

1.5 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS CUMPLE 

1.6 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL 
PARTICIPANTE 

CUMPLE 

1.7 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO CUMPLE 

1.8 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO NO APLICA 

1.9 OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN 
PROPUESTOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

CUMPLE 

 
 
2.7 EXPERIENCIA DEL PARTICIPANTE 

 

Parámetro 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE  

Certificado emitido por la 
Superintendencia de 
Compañías, Valores y 
Seguros que faculta a la 
compañía SOCIEDAD 
PROVEEDORA Y 
ADMINISTRADORA DEL  
SISTEMA ÚNICO 
BURSÁTIL REDEVAL 
RED DEL MERCADO DE 
VALORES S.A. como la 
entidad exclusiva para la  
administración y provisión 
del Sistema Único Bursátil 
(SIUB) en el Ecuador.  

CUMPLE   
Presenta Resolución No. 

SCVS-INMV-DNAR-
2023-00091242 de la 
Superintendencia de 
Compañías Valores y 

Seguros 

 
2.8 PERSONAL TECNICO  
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No.  Función Nivel de Estudio 
Titulación 
Académica 

Cantidad 
Medio de 

Verificación 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

1 
Soporte 
Técnico 

Tercer Nivel con 
Título  
Académico  

Ingeniería en 
Informática  
y Ciencias de la  
Computación.   

1 

Impresión 
del  
registro del 
título  
de  la 
SENESCYT  

CUMPLE 
Presenta 
certificado de 
registro de título en 
SENESCYT 
número 1032-2019-
2092869 con el 
título de Ingeniero 
en informática y 
ciencias de la 
computación a 
nombre de Daniel 
Alejandro Vargas 
Orellana 

2 
Operador de 
Sistemas 

Tercer Nivel con 
Título  
Académico  

Ingeniería en 
Electrónica  
y 
Telecomunicaciones  

1 

Impresión 
del  
registro del 
título  
de  la 
SENESCYT  

CUMPLE 
Presenta 
certificado de 
registro de título en 
SENESCYT 
número 1021-2020-
2194860 con el 
título de Ingeniera 
en electrónica y 
telecomunicaciones 
a  nombre de María 
Fernanda Pacheco 
Tulcanaza 

 
 

2.9 EXPERIENCIA PERSONAL TÉCNICO 
 

No.  Función / Cargo Descripción Tiempo de experiencia 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

1 Soporte Técnico 

Certificado laboral 
que acredite el 
tiempo de 
experiencia en el 
cargo establecido 

2 años 

CUMPLE 
Presenta hoja de vida 
y certificado laboral 
expedido por 
REDEVAL que 
acredita 13 años de 
experiencia 

http://www.biess.fin.ec/
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2 Operador de Sistemas 

Certificado laboral 
que acredite el 
tiempo de 
experiencia en el 
cargo establecido 

2 años 

CUMPLE 
Presenta hoja de vida 
y certificado laboral 
expedido por 
REDEVAL que 
acredita 3 años de 
experiencia 

 
2.10 EQUIPO MÍNIMO 
 
No aplica 
 

2.11 OFERTA ECONÓMICA 
 
VALOR DEL PRESUPUESTO OFERTADO: USD. 21.850,00 MÁS IVA. 
 

2.12 ÍNDICES FINANCIEROS 
 

Índice Indicador solicitado 
Indicador  

declarado por el  
participante  

CUMPLE/NO  
CUMPLE  

Solvencia 
mayor o igual a 1,00 
(Activo corriente / Pasivo 
corriente ) 

13,29 

CUMPLE 
Presenta formulario de 

obligación tributaria  1021 - 
DECLARACIÓN DE 

IMPUESTO A LA RENTA 
SOCIEDADES del año 2024 

Endeudamiento 
menor a 1,50 
(Pasivo Total / 
Patrimonio neto)  

0,1368 

CUMPLE 
Presenta formulario de 

obligación tributaria  1021 - 
DECLARACIÓN DE 

IMPUESTO A LA RENTA 
SOCIEDADES del año 2024 

 
2.13 OTROS PARÁMETROS EXIGIDOS POR LOS ENTES DE CONTROL 

 

No. Parámetro Dimensión 

CUMPLE/NO  
CUMPLE  

1 

Certificado de Proveedor 
Exclusivo  
emitido por la Bolsa de 
Valores.  

El  oferente debe presentar  
el Certificado de proveedor  
exclusivo del Sistema  
Electrónico Bursátil (SEB)  

CUMPLE 
Certificado de la Bolsa de 
Valores de Quito 
Certificado de la Bolsa de 
Valores de Guayaquil 

 
 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
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La comisión declara que una vez que, ha procedido a la verificación de inhabilidades para 
PARTICIPAR, en la etapa de evaluación y calificación de ofertas de conformidad al cronograma 
constante en las bases del concurso, concluye que no existen inhabilidades para PARTICIPAR 
por parte del único participante  SOCIEDAD PROVEDORA Y ADMINISTRADORA DEL SISTEMA 
UNICO BURSATIL REDEVAL RED DEL MERCADO DE VALORES S.A  con RUC: 
0991371079001; por lo tanto, el presente anexo será parte del acta de evaluación, habiendo dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 literal g) del Reglamento que rige la contratación 
de giro específico del negocio.  
 
La comisión de contratación realiza la calificación de la única oferta presentad por SOCIEDAD 
PROVEDORA Y ADMINISTRADORA DEL SISTEMA UNICO BURSATIL REDEVAL RED DEL 
MERCADO DE VALORES S.A con RUC: 0991371079001; y determina que SI CUMPLE con las 
determinaciones técnicas y económicas formuladas por el BIESS en las bases del concurso. 
 
Habiéndose agotado el orden del día, el Presidente de la Comisión Técnica, siendo las 16:30 del 
09 de marzo de 2026, da por concluida la presente sesión. Para efectos probatorios y de 
autenticidad del acta, los miembros de la Comisión Técnica designada para el efecto firman 
electrónicamente en la ciudad de Quito D.M. 
 

  
 

 
 

LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

 
 

Mgs. José Luis Domínguez Pazmiño  
PRESIDENTE 

 
 
 

Mgs. Andrés Julián Urbina Poso 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Lizbeth Monserrate Sola Hidalgo 
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO 

DE CONTRATACIÓN 
 

LO CERTIFICO. - 
 
Se deja expresa constancia que el contenido de la presente acta es de exclusiva responsabilidad 
de los miembros que conforman la Comisión de Contratación, la responsabilidad de la Secretaria, 
únicamente consiste en la elaboración del acta; por ende, la misma no tiene voz ni voto ni 
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injerencia alguna en lo actuado, conforme lo establecido en el inciso cinco del artículo 14 del 
Reglamento para las Contrataciones de Giro Específico del Negocio del BIESS. 
 
 
 
 
 
Esp. María Belén Ruales Ledesma 
SECRETARIA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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